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Dentro y fuera de la capital:

Pesetas—

Pot un mes. . . . 2‘50
Por tres meses . . 7‘50
Por seis meses . . 15‘00
Poi un año. . . . 30*00

BOLETIN 1
Franqueo Concertado

OFICIAL
de la provincia de Logroño

PrKCIO di LNSIRCION

Número suelto O‘5O céntimos 
mes COI rientc

Hasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Advertencia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia­
les y particulares que seaij de 
pago, satisfarán DIEZ cénti­
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte­
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa­
go, haber satisfecho su impor­
te en la Depositaría de Fon­
dos provinciales, sin cuyo re­

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de t 
Afi ica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, ) 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día i 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado» ■

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip­
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Distrito Minero de Zara-i 
goza I

2277 •

Relación de las operación des 
que se han de practicar por el 
personal facultativo de este Dis­
trito en los días y términos mu­
nicipales que se expresan en la 
misma, ecpcz'.ando en el día se­
ñalado o en cualquiera de los 7 
días siguientes.

Término muicipal, Jubera; día 
7 de octubre, nombre de la mina. 
<1 úneles de los Moros»; número 
del expediente, 3152; interesado, 
D. Tornás lllaramendi Albizuri; 
operación, reconocimiento, des­
linde y demarcación; minas co­
lindantes, ninguna.

Término municipal, 3'urrun- 
cún; día, 8 de octubre; nombre 
de la mina, «Conchita»; número 
del expediente, 3153; interesado, 
D. Nicolás Torre Mendiluce; 
operación, reconocimiento, des­
linde y demarcaón; minas colin­
dantes, ninguna.

Término municipal de Mansilla 
de la Sierra, día 9 de Octubre; 
nombre de la mina, «José Igna­
cio»; número del expediente, 
3154; interi'sado, D. Hilario 
Amelivia Armendariz; operación 
reconocimiento, deslinde y de­
marcación; minas colindantes, 
«María Eugenia», núm. 3136, in­
teresados D. Hilario Amelivia 
Armendariz.

Zaragoza, 12 de julio de 1940.
El Ingeniero Jefe 
Fidel fadragne

Gobierno Civil de la 
Provincia

Haberes de Mutilados
2276

Habiendo surgido dudas de in­
terpretación respecto a la forma 
de pago por los Ayuntamientos 
a los Caballeros'iMutilados se in­
serta a continuación la Orden del 
Ministerio del Ejército fecha 3 de 
julio último, Diario Oficial del 6, 
n.” 125, quedando obligados los 
Ayuntamientos a ajustarse a sus I 
preceptos. j

Diario Oficial del Ministerio 1 
del Ejército n.*^ 125 de fecha 6 de ! 
junio de 1940. i

Dirección General de Servi- ■ 
cios.—Haberes de A/ntilados. ! 

Art. 1.” .A partir del 1.® de j 
septiembre próximo dejará de ; 
efectuarse por las unidades ar- í 
madas la reclamación de haberes ' 
a los Caballeros Mutilados y 
pendientes de colocación, éneo- ' 
mendándose esta misión íi las 
Pagadurías y Subpagadurías de 
Haberes.

En el plazo comprendido entre 
la publicación de la presente Or­
den hasta el 15 de agosto, lasCS 
misiones provinciales de Mutila­
dos recabartln de las Comarca­
les, y éstas, a su vez, de las Al­
caldías respectivas, el lugar por 
donde desean percibir sus habe­
res los Caballeros Mutilados re­
sidentes en su demarcación. Es­
tos Caballeros Mutilados com­
prenden las siguientes catego­
rías;

Jefes, Oficiales y clases y tro­
pa del antiguo Cuepo, y los Ca­
balleros Mutilados Absolutos y 
permanentes que gozan de pen­
sión vitalicia, y asimismo, los 
Caballeros xMutilados Utiles y 
Pontenciales pendientes de des­
tino o de colocación, de todas las 
categorías, que perciban sus ha­
beres en concepto de pensión ali­
menticia, hasta obtener su desti­
no. Bien entendido que aquellos 
Generales, Jefes, Oficiales, Cla­
ses y tropa o sus asimilados o 
paisanos que por pertenecer a 
escalafones militaies o civiles, 
continúen prestando en ellos sus 
servicios, como habrán de perci­
bir sus haberes por las nóminas 
respectivas de sus Cuerpos o 
Servicios, no habrán de figurar 
en las referidas relaciones.

Art. 2." Las Comisiones pro­
vinciales formarán una relación 
comprensiva de los que deseen 
cobrar de la Pagaduría o Subpa- 
gadería de la Provincia en que 
residan, indicando en ella el ha­
ber que perciben, remitiéndola 
seguidamente a la expresada De­
pendencia, al objeto de que su 
importe sea incluido en el pedi­
do de fondos que habrá de hacer 
la Intendencia de la Región para 
las atenciones de septiembre 
próximo.

Los que no residan en las ca­
pitales podrán percibirles por los 
Ayuntamientos respectivos, a cu- 
5m fin por las Comisiones provin­
ciales se comunicará a aquellos 
los nombres de los Mutilados a 
quienes hayan de satisfacer sus 
haberes, previa la presentación 
del Certiheado o 4'ítulo de Caba­
llero Mutilado y del justificante 
de revista. Dicho documento y 
el recibo que cedenl el interesa­
do, constituiríí el cargo que el 
Ayuntamiento habrá de pasar a 
la Pagaduría o Subpagaduría.

Las Comisiones provinciales 
remitirán mensualmente a la Pa­
gaduría relación valorada y deta­
llada por pueblos de las atencio­
nes que han de satisfacer los 
zVyuntamientos, a fin de que sir­
va de comprobación a los cargos 
que estos pasen ¿i dichas depen­
dencias, y para que pueda ser 
por éstas reclamado su importé 
y compensados los Cargos.

Art. 3.° La.s Pagudurías for- 
malizanin las oportunas nómi­
nas justificadas con el recibo ce­

dido por el interesado orepresen- 
’ tante debidamente autorizado, 
j para los que residan en la capi­

tal, y con los cargos de los 
Ayuntamiento.s que, como queda 
dicho, llevarán el justificante de 
revista y recibes del interesado

Art. 4.® En los mese.s sucesi- 
VO.S 3" antes del 6 de cada mes, 
las Comisiones provinciales re- 

I mitirán a las Pagadurías relacio­
nes expresivas de Altas y Bajas 
bien sea por cambio de residen­
cia o porque hayan sido coloca­
dos, indicando si éste tiene ca­
rácter provisional o definitivo te­
niendo presente que sin este re­
quisito no se efectuará reclama­
ción de haberes.

Las referidas Comisiones son 
las que en primer término deben 
velar por que el Caballero Muti­
lado sea siempre atendido con La 
ma\mr diligencia, vigilando tam­
bién escrupulosamente el movi­
miento de alta y baja que corres­
ponda como consecuencia de ob­
tener colocación. Si ésta lo fuere 
en propiedad, la Pagaduría pro­
cederé a dar de baja definitiva al 
Mutilado, pero con la condición 
precisa de que si (^ta cesa en el 
cargo que le fué conferido por 
causa.s ajenas a su voluntad, vol- 
verá a causar alta, 3’ si tu\ iera 
solo carácter provisional, se le 
daj'á igualmente de baja, pero se­
guirá justíñeando como «ausen­
te sin haber» a fin de que al ce­
sar en el destino, vuelva a ser 
alta.

Quedan modificadas en en este 
sentido las órdenes de 16 de mar­
zo de 1937 (B. O. n.^ 148), 28 de 
diciembre de 1937 (B. O. n.® 436) 
artículo 21 y 24 del Reglamento 
Provisional del Benemérito Cuer­
po de Mutilados de fecha 5 de 
abril de 1938 3' O. C. de 10 de ene 
ro de 1940 (B. O. n.” 8).

Art. 5.° A I0.S fines de estadís­
tica 3^ comprobación de sueldo.s 
y pensiones correspondientes al 
Benemérito Cuerpo de Caballe­
ros Mutilados de Guerra por la 
Patria, en sus dos grupos: anti­
guo Cuerpo de Inválidos hoy ya 
fundido en el Benemérito Cuerpo 
3' los Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria que son los 
de la última campaña, las Paga­
durías y Subpagadurías remiti­
rán mensualmene a la Dirección 
General Te Mutilados de Guerra 
en Madrid calle de Melazquez, 
n.^^ 99, relación numérica de los 
haberes s-atisfechos con la espe- i 
cihcación de: «Antiguo Cuerpo», 
por empleo de Coronel a soldado I 
e importe total y relación numé- j 
rica de Lis pensiones vitalicias 3' ! 
alimenticias devengadas por los ! 
«Cabllcros Mutilados de la última j 
guerra», con el detalle de la.s pen- j 
sionesque sea de tre.s peseta.s j 
diarias v de la.s mayore.s de dicha i 
cantidad, correspondiente a los j 

f Caballero.s Mutilados que gozan 
i de mayor pensión alimenticia.

Art. 6.” Todas cuantas inci­
dencias puedan existir correspon­
dientes a meses anteriore.s a la 
vigencia de este nuevo sistema 
serán solventadas por los mismos 
Cuerpos a quienes corrspondía la 
reclmacione.s de haberes en los 
mese.s a que afecte la incidencia 
y si en algún caso excepcional, 
algún Ayuntamiento no hubiere 
logrado todavía ver compensados 
su.s cargos por el Cuerpo respec­
tivo, lo.s reiterará con urgencia, y 
si no obtuviere, dará cuanta a la 
Dirección General de Mutilados, 
explicando cuontas gestiones hu- 

I biere efectuado a fin de que esta 
ponga el hecho en conocimiento 

I del Sr. Ministro para la resolu­
ción que proceda.

La.s unidades armadas inspi­
rándose en el interés especial 
que debe existir para este servi­
cio, compensarán sin demora al- 
giintó los cargo.s de lo.s Ayunta­
mientos para evitar las contigen- 
cias que de no hacyrse así habían 
de producirse.

Madrid, 3 de junio de 1940.
A’arela

Lo que se inserta en este Bo­
letín Oficial de la provincia pa­
ra conocimiento de lo.s Ayunta­
mientos 3’ autoridades locales.

Logroño 13 de Septiembre de 
1940.

El Gobernador civil 
fes lis Ca^J^ial Fntiérres

- Jefatura del Estado *
(conclusión)

ante el Juzgado que hubiere dic­
tado la resolución 3’ se tramitirán 
por las normas establecidas en la 
Sección tercera. Título sexto del 
Libro segundo de la Ley de En­
juiciamiento Civil.

7.® Contra las resolucione.s que 
dicten las Audiencias Territoria­
les en cuantos pleitos conozcan 
comprendido.s Jen cualquiera de 
las tre.s normas establecida en la 
presente Disposición y siempre 
que la cuantía no sea inferior a 
o0(X) pesetas, podrá entablarse en 
el término de 10 días, recurso de 
re\ isión ante la Sala Cuarta de 
Derecho Social del Tribunal Su­
premo, debiendo fundamentarse 
inexcusablemente en alguna de 
estas causas.

1 .^ Incompetencia dejurisdi- 
ción.

2 .“ Quebrantamiento de las 
formalidades esenciales del jui­
cio cuando hubiere producido 
indefensión.

3 .“ Injusticia notoria por in­
fracción de precepto legal.

4 .’* Injusticia notoria por ma­
nifiesto error en la apreciación 
de la prueba, siempre que éste
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se acredite por la resultancia de 
’a prueba documental o dictamen 
peí icial obrantes en los autos.

Este recurso de revisión se 
pi epai aiá por medio de escrito 
presentado en la Audiencia Te­
rritorial dentro de los 10 días si­
guientes a la notificación del fa­
llo y se interpondrá y fundamen­
tara con firma de Letrado, ante 

de Derecho Social del 
tribunal Supremo, dentro del 

I de 15 días concedido por 
la Sala en la providencia corres­
pondiente.

estimará como cuantía 
litigiosa la que realmente sea ob­
jeto de controversia y cuando 
esta verse sobre extremo,s que 
no puedan fácilmente reducirse 
a cantidad concreta, se estimará 
como cuantía del asunto el im- 

i*€nta de un año.
B) En los asuntos sometido.s 

por la Ley a conocimiento de lo.s 
luzgado.s y Tribunales que se ex­
presan en la presente Disposi­
ción transitoria en tanto no sean 
Wí^das por arancel, las costa.s 
de los funcionarios judiciales de 
la En mera Instancia, no excede­
rán por la tramitación completa 

el JUICIO con todas su.s actua- 
’n<^’’denciasy diligencias 

del tres por ciento de la cuantía 
"° excede de

P^^^tas y el uno por ciento 
de lo que exceda

No imponiéndose condena en 
costas éstas serán satisfechas 
por mitad por las partes litigan-

. Si durante la tramitación ael 
JUICIO las paites se conciliaren v 

transación o 
acuerdo, las-costas judiciales 

'^‘•“cidas a la mitad 
dn ‘^nya notilica-
A ..‘.^S^fcnc’a correspondiente.

' ns parte.s llegaren
acuerdo, deberán 

cía ante i®*" 5®’’ comparecen- 
fós Mrl -I concretando 

mismo y pidien- 
loVawos de

nel c**cn‘os y actuacio- 
Tdc.^os produzcan en csto.s 
imbradn cvenderán en papel 

clT.¿Apn , ‘’c la última
da deWÍÍ“ cuantía no e.xce-

I Poetas; <>3000 a .5000 
.n'daddclü que co- 

íiinTi normalmente; y 
fra “ta última ci-

rresnn ‘''"’’''e que co.rrMponda a dicho exceso.
ræ "c tramiten tanrií li ® Primera Ins- 

a® no necesitarán 
dor cuandn^^°^“‘’° l’rocura- 
Sism^r comparezcan por sí 
mismas. Cuando no lo hicieren personalmente se hn^A 
ria la intervcnción de' \boo71do

Pndiendo en es- 
e caso la parte encomendar sn 

^’™“'™dor o al

Supremo, regirán en cuanto à la 
representación v defenta 4

veiario.s en dicho.s Tribunalp« 

tua» .Que Xzai? dX% 

ner por desSîào^DfaAecU i

Rn los pleitos que versen so-

bre aumento, reducción o condo­
nación de renta, si no se acce­
diere a ello, será preceptiva la 
imposición de costas al deman­
dante.

Cuarta.— No obtante lo dis­
puesto en las reglas precedentes 
todos aquellos arrendatarios que 
por sí o por sus ascendiente.s lle­
ven sin interrupción al tiempo de 
la promulgación de la presente 
Ley más de quince años de acuer­
do y en armonía en la posesión 
arredaticia tendrán derecho a 
continuar en las lincas y exigir a 
su arrendador la continuación de 
arrendamiento ■ por tres o seis 
años, según que la renta no al-
canee a cinco mil pesetas, o sea, 
igual o superior a la idicada can­
tidad, salvo lo dispuesto en en se­
gundo párrafo del artículo cuarto 
por lo que rcspccU íi nuevos cul­
tivos o aprovechamientos; y enj. í .. ...........j Indict u| tu un ti IV Uta que resulte
o,. I octova justa por comparación con otras

‘‘ rcvisión de rentas in- superiores ya existentes con an 
nniJl?”se refiere. | terioridad a la promul-acio de

de , P*'' consecuencia ¡ estaLcy;yatendidaslascireiins- 
rpJhnwf a ° en reglas anterior tandas de superficie, luirar. ca, 
res hubieia de cesar el arrenda­
tario de la finca en la tenencia de 
ésta 5' existiesen en la misma 
mejoras útilc.s no amortizadas, 
se obsesvará para la liquidación 
de las mismas las norma.s si-
guientes:

Si las parte.s hubiesen estipula­
do en el contrato la forma de 
idemnizarla, se estant a lo pacta­
do en caso contrario se liquida­
rán las mejoras según la Icgila- 
ción vigente en la época en que 
se realizarán.

1

Sexta. Los arrendatarios com 
batientes o los que por tener hi­
jos cn'el frente hubiesen sido de­
sahuciados por falta de pago du- 

tiempo del Movimiento, 
así como lo.s qqe encontrándose 
cautivos en la zona roja hubiesen 
sido desahticidos por la misma 
causa, serán repuestos en la fin­
ca que culti vaKíh en 1936. Las 
renta.s adeudadas que fueron cau­
sa del desahucio deberán abonar- 
la.s al propietario ¿i la vez que las 
sucesivas dándoles de plazo para 
su abono dos año.s por cada ren­
ta que adeuden.

Lo.s así repuestos no deberán 
indemnizar en nigún caso al ac­
tual cultivador si ellos no hubie­
sen sido indemnizados en el de­
sahucio.

Séptima.—El arrendador o 
arrendatario que por consecuen­
cia de las perturbaciones de la 
guerra hubiese perdido el ejem­
plar del contrato de arrendamien­
to que estuviere en vigor el 18 
de julio de 1936 tendrá derecho a 
requerir a la otra parte para que 
le exhiba el ejemplar que del 
mismo conserve y se extienda 
una segunda copia del desapare­
cido que deberán firmar ambas 
parte.s interesadas.

Octava.—La renta estipulada 
en los con trato.s que se otorguen 
para someter la relación arren- 
daticia a los preceptos legales, 
será la misméi que existía a la 
promulgación de esta Ley tanto 
en el caso de continuación del 
cultivador actual, como cte sus­
titución de éste por otro nuevo.

El incumplimiento de lo dis­
puesto en el párrafo anterior por 
parte del arrendador dará al per- 
J^dicadó una acción contra aquél 
idéntica ¿i la que señala el artí­
culo quinto imponiéndosele al 
infiactor una penalidad equiva­
lente a una o do.s rentas.

No obstantante lo prevenido en 
esta Disposición los arrendado- 
re.s cuyas renta.s de propiedad

rústica en conjunto sean inferio­
res a 6.000 pesetas podián pro­
poner al arrendatario la acepta­
ción de renta superior siempre 
que concurra la circunstancia de 
que la renta que se satisfaga no 
haya experimentado aumento 
sensible con posterioridad al 31 
de diciembre de 1925 a menos de
que se trate de aumentos tribu-
^í?®a® ®^ cargas de pro- subasta, cuyo tipo es: el del Hos-
pieflaú.

E1 arrendatario que no acepte 
la nueva renta podrá optar entre 
renunciar a la continuación del 
arriendo o someter la íijación de 
aquélla al Juzgado de Primera 
Instancia, el cual, a petición de 
cualquiea de las partes, sin ulte-
rior recurso y por lor trámites de 
juicio verbal, asistido por dos o 
más prácticos, acordará; en su 
caso, lo.s aumentos que procedan 
para fijar una renta que resulte 

tancia.s de superficie, lugar, ca- 
, lidad y demá,s que normalmente 

contribuyen a la apreciación dé­
la justicia de la renta. Estas ren
tas con las que se establece la 
comparación para elevar hasta 
ellas otras que se consideren in­
justas por insuficientes tendrán 
la función de tasas o rentas tope 
que en ningún caso podrán ser 
rebajadas.

El derecho a que se refiere el 
piírrafo anterior prodrá ejercitar­
se en el plazo de seis meses a 
partir de la promulgación de es- 

y tendrá efecto desde el 
año agrícola que siga al momen­
to en que se inicie el ejercicio 
del mencionado derecho.

A los efectos de vigilar la 
acertada aplicación de lo esta­
blecido en lo.s párrafos anterio­
res de esta Disposición transito­
ria el Gobierno a propuesta del 
Ministerio de Justicia nombrará 
un Delegado especial que en el 
caso de notoria injusticia podrá 
proponer a éste la revisión de la 
resolución por un nuevo juez.

Artículo adicional.—Se auto­
riza a los Ministros de Agricul­
tura y Justicia para dictar cuan­
tas disposiciones sean pertinen­
tes para la mejor interpretación 
desenvolvimiento aplicación 
cumplimiento o adaptación de 
esta Ley.

Así lo dispongo por la presen­
te Ley dada en Madrid a 28 de 
junio de 1940. !

FRANCISCO FRANCO i

Hnuncioí Ofkiakf
EDICTO

Formado por este Ayuntamien­
to el proyecto de presupuesto or­
dinario para el ejercicio de 1.941 
queda expuesto al ¡niblico en la 
Secretaría municipal por térmi­
no de H días, lo cual se anuncia 
en cumplimiento y a los efectos 
del artículo 5^ del R. D. de 23 de 
Agosto de 1.924.

Leza a 12 de Septiembre de 
1.940.

El Alcalde

ANHNCIO 2272
La Junta de Beneficencia y 

Hospital Particular de esta Ciu- 
dad'saca a pública subasta las 
obras de arreglo y consolidación 
del edificio Hospital v el de la 
ermita de «Las Abejas».

La subasta se celebrará a las 

once de la mañana del domingo 
siguiente al día en que se cum­
plan los veinte naturales de la 
inserción del anuncio en el Bole­
tín Oficial de esta provincia y el 
pliego de condiciones puede ver­
se en la Administración del be- 
ndíico ¡ lEstablecimiento dicho, 
durante las horas hábiles desde 
la publicación d, 1 anuncio de la 

pita! 32-130 pesetas, y el de la 
ermita 7.060.

Las instancias se presentarán 
en pliego cerrado bajo el siguien-

A/odelo de />roposicïdn
Q-

vecino de provisto 
de cédula personal que acompa­
ña, enterado del pliego de condi- 
cione.s para las obras de arreglo 
y consolidación de los edificios 
Hospital y ermita de la Virgen 
de Las Abejas, acepta todas las 
condiciones y se compromete a 
realizar los trabajos por las can 
ti dades sig uien tes :

Obras del Hospital
(póngase en letra y número 

la cantidad) Obras de la ermita
(póngase en le- 

tr¿i y número la cantidad).
Santo Domingo de la Calzada, 

10 de septiembre de 1940.
El Presidente de la Junta,

EDICTO 2220
Formado por este Ayunta­

miento el proyecto de presupues­
to ordinario para el ejercicio de 
1941, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 8 días lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5^ del Real 
Decreto de 23 de Agosto de 1924,

Clavijo a 27 de Agosto de 1940 
El Alcalde

EDICTO
2226

Aprobada en principio por este 
xAyuntamiento la propuesta de 
transferencia de créditos de unos 
a otto.s capítulos y artículos de 
presupuesto ordinario de este 
A5mntamiento, queda expuesto al 
público el expediente incoado pa­
ra que pueda ser examinado du­
rante el plazo de 15 días y duran­
te lo.s mismo.s y tres má.s presntar 
las reclamacione.s que estimen 
pertinentes.

Arenzana de Arriba 30 de agos 
to de 1940.

El Alcalde

EDICTO
2234

Formado por este Ayunta­
miento el proyecto de presupues­
to ordinario para el ejercicio de 
1941, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal poi 
término de <s días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efecto.s del artículo o.'’ deÍR. 1). 
de 23 de Agosto de 1924.

Zenzano a 28 de Agosto de 
1940.

El Alcalde,

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el artículo 200 de la vigen­
te Ley del Timbre, los anun­
cios que se inserten a petición 
de lo.s particulares o por man­
dato judicial a instancia de 
parte, estarán sujetos al tim­
bre especial de .una peseta.


